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AYUNTAMIENTO DE LA NAVA DE SANTIAGO 

	
ACTA DE LA   SESIÓN  extraORDINARIA DEL   AYUNTAMIENTO DE LA NAVA DE SANTIAGO,   CELEBRADA

el   12 de junio de 2014


	
Hora   de celebración: 13,00 horas


	
Lugar: Casa   Consistorial de LA NAVA DE   SANTIAGO


	
Tipo de   Sesión: extraORDINARIA 

	
Convocatoria:   PRIMERA





Señores Asistentes:

ALCALDESA:

- Dª Mª ANGELES CORTES SANCHEZ

CONCEJALES:

- D. AGUSTIN RUEDA GIRALDO

- D. JOSE DEL POZO CORCHO

- D. FERNANDO DEL CAÑO CORTES

- D. JACINTO SANTISTEBAN RIOLA

- ISABEL Mª VILLALOBOS VIZCAINO

- D. EMILIANO CORTES RUEDA

Secretario:

- RAFAEL ESCRIBANO MEDIERO

Ausentes:

- AGUSTIN ROMERO SANTISTEBAN 

- D. AGUSTIN GARCIA RUEDA

 



En La Nava de Santiago a 12 de junio  de 2.014. Siendo las  13,00 horas del día indicado, se reúnen en el Salón de Pleno del Ayuntamiento los señores concejales anteriormente mencionados, asistidos por el Sr. Secretario D. RAFAEL ESCRIBANO MEDIERO, con la finalidad de celebrar sesión extraordinaria del Ayuntamiento de La Nava de Santiago, para la que habían sido previamente convocados.

PUNTO UNICO.- REVISION ORDENANZA FISCAL DEL TIPO IMPOSITIVO I.B.I URBANA.- 

 

Toma la palabra la Sra. Alcaldesa explicando nuevamente las razones que llevaron al Ayuntamiento a la aprobación el pasado año de la modificación de la ordenanza reguladora del IBI Urbana.

Explica que aunque cuando llegaron al Ayuntamiento la deuda que encontraron era muy grande, no han tenido la necesidad de subir los impuestos, pues con esfuerzo han ido saliendo de ella. Entre ellas se encontraban:

	Deuda con la Mancomunidad Lacara Los Baldios, aproximadamente 100.000 € (actualmente se están pagando mensualmente la cuota del mes corriente más otra de los anteriores gobernantes).
	Facturas a proveedores, por importe aproximado de 300.000 €
	Prestamos bancarios por importe aproximado de 200.000 €.
	Y finalmente la devolución de la subvención concedida por el IMSERSO, en obras de accesibilidad no realizadas, que ascienden el principal más intereses , aproximadamente a unos 100.000 €


La Sra. alcaldesa continúa manifestando que siempre había tratado no subir los impuestos, pero que al haber intervenido el Ministerio de Hacienda no ha quedado más remedio, pues o se pagaba la deuda o se intervenía este Ayuntamiento. Se ha tratado de una medida puntual y transitoria, y una vez abonada dicha deuda, su compromiso es volver a aplicar para el próximo año, el tipo impositivo que se había venido aplicando en el 2013, pasando del 0.85 % al 0.59 %.

Finalmente se somete a consideración del Pleno, el expediente tramitado, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 39/88, de 28 de diciembre Reguladora de las Haciendas Locales, y Ley 25/1998, de 13 de julio, referente a la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del I.B.I urbana, procediéndose a continuación a la adopción  de los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Se acuerda aprobar por mayoría absoluta –unanimidad-, con carácter provisional  la modificación de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL I.B.I  de naturaleza urbana:

Cuota Tributaria:

• URBANA: 0,59

SEGUNDO.- Darle al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de 30 días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO.- En el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, en base al Art.17.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

Y no habiendo más asuntos en el orden del día, la Presidencia levantó la sesión siendo las 13.10 horas, extendiéndose la presente acta con el Visto Bueno de la Sra.  Alcaldesa, de lo que yo el Secretario, DOY FE.


	
VºBº

	
EL SECRETARIO


	
LA ALCALDESA

Fdo. D.   Mª ANGELES CORTES SANCHEZ

	
Fdo.   RAFAEL ESCRIBANO MEDIERO
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